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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE CONTROLADOR DE PRIMER NIVEL (AUDITOR EXTERNO)Proyecto: DAIRITAL – Desarrollo de sistemas de producción sostenibles en el sector lácteo tradicional del área SUDOE
Programa: Interreg VI-B Europa Suroccidental (SUDOE) 2021–2027
Entidad contratante: KAIKU, S. COOP.
Referencia interna: K007


I. OBJETO Y CUESTIONES GENERALES DEL CONTRATO
1. OBJETO DEL CONTRATO
La presente convocatoria tiene por objeto la selección, mediante un procedimiento con publicidad y libre concurrencia, de una empresa o profesional independiente que preste los servicios de controlador de primer nivel (auditor externo) para la validación de los gastos subvencionables del proyecto DAIRITAL – Desarrollo de sistemas de producción sostenibles en el sector lácteo tradicional del área SUDOE, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Interreg SUDOE 2021–2027.
2. CONFINANCIACIÓN
[bookmark: _Hlk155348867]El proyecto DAIRITAL se encuentra enmarcado dentro de la segunda convocatoria del Programa Interreg VI-B Europa Suroccidental (SUDOE 2021-2027). En consecuencia, la prestación de este servicio tendrá una cofinanciación del 75% por parte del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
3. ANTECEDENTES
El 6 de mayo de 2025 se recibió por parte del Comité de Seguimiento del Programa Interreg VI-B Europa Suroccidental (SUDOE 2021-2027) la notificación oficial de que el proyecto DAIRITAL – Desarrollo de sistemas de producción sostenibles en el sector lácteo tradicional del área SUDOE. - había sido aprobado dentro de la segunda convocatoria del Programa.
Este proyecto, liderado por Leartiker S.Coop, cuenta con la participación de 8 socios:
1. Leartiker S. Coop - Tecnología de Alimentos 
2. Fundación HAZI Fundazioa 
3. KAIKU, S.COOP.
4. Comité National Brebis Laitières 
5. Institut de l'Elevage Antenne Toulouse Service Qualité du Lait
6. CONFEDERATION GENERALE DE ROQUEFORT
7. APS – ASSOCIAÇÃO DE PRODUTORES QUEIJO SERPA
8. Instituto Nacional de Investigação Agrária e Veterinária, IP
El objetivo principal del proyecto es consiste en impulsar la implantación de modelos de producción sostenibles en el sector lácteo y quesero tradicional del territorio SUDOE a través de la mejora de la capacitación de los agentes, la innovación (tecnologías agroalimentarias e industriales) y la transformación digital, de manera que se contribuya al equilibrio territorial y demográfico en las zonas rurales.
El proyecto dispone de un presupuesto de 1.511.978,67 €, siendo su periodo de ejecución de 36 meses. Las actividades relacionadas con el proyecto se han iniciado el 1 de junio de 2025 y se prevé su finalización el 31 de mayo de 2028.
En este contexto y ante la necesidad de reforzar su capacidad en la gestión y seguimiento financiero de proyectos de cooperación transfronteriza cofinanciados por la Unión Europea, KAIKU, S.COOP ha considerado oportuna la contratación de servicios de un controlador de primer nivel (auditor externo) especializado en la verificación y control de este tipo de proyectos, con el fin de garantizar el cumplimiento normativo y la adecuada justificación de los gastos.
4. OBJETIVO Y TAREAS A REALIZAR
4.1 Objetivo global
El objetivo principal del proyecto DAIRITAL consiste en impulsar la implantación de modelos de producción sostenibles en el sector lácteo y quesero tradicional del territorio SUDOE a través de la mejora de la capacitación de los agentes, la innovación (tecnologías agroalimentarias e industriales) y la transformación digital, de manera que se contribuya al equilibrio territorial y demográfico en las zonas rurales.
El adjudicatario asumirá la función de controlador de primer nivel conforme al artículo 74 del Reglamento (UE) 2021/1060 y al artículo 46 del Reglamento (UE) 2021/1059, así como a lo dispuesto en el manual del Programa Interreg SUDOE 2021–2027 y las instrucciones de la Dirección General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda. Su labor consistirá en verificar que los gastos devengados por el Beneficiario en cada informe de progreso cumplen las siguientes condiciones:
· Que los bienes y servicios suministrados se ajustan a lo previsto en el proyecto aprobado.
· Que los gastos declarados responden efectivamente a operaciones realizadas, total o parcialmente ejecutadas.
· Que los gastos y las operaciones asociadas cumplen con la normativa aplicable de la Unión Europea y de ámbito nacional.
El adjudicatario deberá conocer el contenido de los siguientes documentos para confirmar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en:
· Las normas y principios de la UE en materia de contratación aplicables a proyectos cofinanciados por fondos FEDER;
· El Manual del Programa Interreg SUDOE.
Los procedimientos de verificación se llevarán a cabo mediante verificaciones administrativas y, cuando proceda, verificaciones sobre el terreno (in situ).
4.2 Verificaciones administrativas 
El controlador revisará el porcentaje de gastos presentados por el Beneficiario establecido en la metodología y en el Manual del Programa correspondiente. En todo caso, la Dirección General de Fondos Europeos (DGFE) del Ministerio de Hacienda podrá realizar modificaciones a la metodología del programa. Por ejemplo, ampliando la muestra de verificaciones a realizar, teniendo en cuenta los riesgos detectados en los beneficiarios bajo su responsabilidad. Dado el caso se informará al controlador. 
Para certificar el gasto el controlador debe verificar, como mínimo, lo siguiente:
· Los gastos cumplen con los criterios de elegibilidad establecidos por la normativa europea, nacional y del propio programa.
· Los gastos han sido incurridos y abonados íntegramente dentro del período de elegibilidad del proyecto.
· La documentación justificativa aportada es completa, coherente y permite una adecuada trazabilidad mediante una pista de auditoría verificable.
· Los registros contables son claros, diferenciados y permiten la identificación específica de los gastos del proyecto.
· En los casos en que haya conversión de divisas, esta se ha efectuado aplicando los tipos de cambio establecidos en el manual del programa.
· Los procedimientos de contratación aplicados se han ajustado a la normativa vigente y garantizan los principios de publicidad, concurrencia e igualdad de trato.
· Los productos, servicios u obras financiados han sido efectivamente ejecutados o entregados conforme a lo previsto.
· No se ha producido financiación duplicada ni concurren situaciones de irregularidad en la ejecución del gasto.
· Cuando procede, los costes simplificados se han utilizado correctamente según la metodología autorizada.
· Se han observado las normas de información y visibilidad del programa, asegurando la transparencia en la comunicación de los fondos europeos.
· Se respetan los principios horizontales del programa, incluyendo la igualdad de oportunidades, la sostenibilidad medioambiental y la accesibilidad universal.
En este sentido, el adjudicatario deberá verificar que los gastos considerados como elegibles se correspondan efectivamente con las categorías y condiciones establecidas en los siguientes artículos de la normativa aplicable:
· Gastos de personal: artículo 39 del Reglamento (UE) 2021/1059 y artículo 55 del Reglamento (UE) 2021/1060.
· Gastos administrativos y de oficina: artículo 40 del Reglamento (UE) 2021/1059 y artículo 54.b del Reglamento (UE) 2021/1060.
· Gastos de viaje y alojamiento: artículo 41 del Reglamento (UE) 2021/1059 y artículo 54.b del Reglamento (UE) 2021/1060.
· Contratos y servicios externos: artículo 42 del Reglamento (UE) 2021/1059.


4.3 Verificaciones sobre el terreno (in situ)
Las verificaciones sobre el terreno se llevarán a cabo, cuando proceda, conforme a lo establecido en el Manual del Programa Interreg SUDOE y, en su caso, de acuerdo con las instrucciones emitidas por la Dirección General de Fondos Europeos (DGFE). Estas verificaciones tienen como finalidad complementar los controles administrativos mediante la comprobación directa del avance físico del proyecto, la efectiva entrega de productos y servicios, el cumplimiento de las obligaciones de publicidad, el funcionamiento del sistema contable y la disponibilidad de la documentación relacionada.
Asimismo, las verificaciones sobre el terreno podrán incluir la revisión de documentos que requieran especial atención, tales como las solicitudes de aclaración, los sistemas de contabilidad de los socios u otros registros relevantes para la ejecución técnica y financiera del proyecto.
A través de estas verificaciones, se evaluarán el cumplimiento de los siguientes aspectos:
· La entrega de bienes y la prestación de servicios se han realizado o se están realizando en conformidad con lo dispuesto en el contrato de subvención y dentro de los plazos establecidos por el programa.
· La durabilidad de las operaciones, según lo previsto en el artículo 65 del Reglamento (UE) 2021/1060.
· El cumplimiento de las normas europeas y nacionales en materia de información, publicidad y medio ambiente.
· La observancia de los principios de accesibilidad universal.
· Cualquier otro aspecto que el controlador considere necesario verificar para confirmar los resultados de las verificaciones administrativas realizadas.
El adjudicatario deberá conservar los registros correspondientes a cada verificación sobre el terreno, en los que se hará constar la naturaleza del trabajo efectuado, la fecha de realización, los resultados obtenidos y, en su caso, las medidas correctoras adoptadas frente a errores o irregularidades detectadas. Los resultados se reflejarán formalmente en un acta de verificación in situ.

4.4  Entregables y plazos
El adjudicatario deberá entregar los siguientes documentos por cada verificación de gastos realizada:
· Informe de verificación de gastos, indicando gastos validados, rechazados y causas de rechazo.
· Listado de comprobación (checklist) conforme al artículo 74 del Reglamento (UE) 2021/1060.
· Certificado de control, firmado por el controlador.
· Acta de verificación sobre el terreno, si se ha realizado una visita in situ.
· Informe de posible fraude, si se detectan indicios de irregularidades.
· Resguardo de documentación archivada, para facilitar auditorías futuras.
Durante la duración del contrato, el adjudicatario deberá realizar:
· Tres informes intermedios de verificación (uno por cada anualidad del proyecto: 2025, 2026 y 2027).
· Un informe final tras la última declaración de gastos (en 2028).
Cada informe de verificación deberá ser elaborado en un plazo máximo de 20 días hábiles, contados a partir del momento en que el beneficiario haya finalizado su tarea de declaración en la plataforma eSudoe.
En caso de que durante el proceso de revisión sea necesario realizar correcciones, el controlador utilizará la función “abrir para subsanar” en dicha plataforma. Esta acción suspende automáticamente el cómputo del plazo de verificación. A partir de ese momento, el beneficiario dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para subsanar las incidencias detectadas y volver a presentar la documentación corregida.
Una vez presentadas dichas subsanaciones, el plazo de verificación se reanuda desde el punto en que fue interrumpido, contabilizándose únicamente los días hábiles restantes de los 20 días iniciales asignados al controlador.


5. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA 
5.1 Colaboración y comunicación
La empresa adjudicataria deberá colaborar de forma fluida con la entidad contratante durante toda la ejecución del contrato. Deberá facilitar toda la información y documentación necesaria para asegurar el buen desarrollo de los trabajos y responder a cualquier incidencia que pueda surgir.
También deberá entregar al beneficiario, cuando se le solicite, los documentos que haya generado durante el control, en un formato accesible y editable.
5.2 Idiomas de trabajo
Salvo que la entidad contratante indique lo contrario, todos los informes, entregables y comunicaciones deberán presentarse en castellano (idioma oficial del Programa Interreg SUDOE 2021-2027).
5.3 Propiedad de los resultados
Todos los documentos, informes y resultados generados en el marco de este contrato serán propiedad de la entidad contratante. La empresa adjudicataria no podrá hacer uso, difusión o publicación de dichos materiales sin autorización expresa.
5.4 Calidad del servicio
La empresa adjudicataria se compromete a prestar sus servicios con profesionalidad, confidencialidad y la máxima diligencia, respetando en todo momento las normas aplicables del Programa Interreg SUDOE y de la Unión Europea.
5.5 Normativa de aplicación
La empresa adjudicataria deberá conocer y aplicar la normativa vigente relacionada con el Programa Interreg SUDOE durante el periodo de programación 2021–2027, contenida principalmente en los siguientes textos:
· Manual del Programa SUDOE (versión más actual).
· Acuerdo de colaboración para la gestión y ejecución del proyecto entre los socios partícipes en el proyecto.
· Todas las directrices, instrucciones y guías emitidas por la Secretaría Técnica Conjunta del Programa Interreg SUDOE y la Dirección General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda (Autoridad Nacional y Contable española).
· Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión y cualquier modificación, junto con los actos delegados o de ejecución relacionados.
· Reglamentos, actos delegados y de ejecución de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos para el periodo 2021–2027, en especial:
· Reglamento (UE) n.º 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1301/2013.
· Reglamento (UE) n.º 2021/1059 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, sobre disposiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea (Interreg), con el apoyo del FEDER y de instrumentos de financiación exterior, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1299/2013.
· Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen disposiciones comunes para el FEDER, el FSE+, el Fondo de Cohesión, el Fondo de Transición Justa y el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como normas financieras aplicables a estos y al Fondo de Asilo, Migración e Integración, al Fondo de Seguridad Interior y al Instrumento de Apoyo Financiero para la Gestión de Fronteras y la Política de Visados; y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1303/2013 del Consejo.
· Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos, RGPD).
· Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.
· Reglamentos de minimis:
· Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis
· Reglamento (UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general
· Reglamento (UE) n °651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado Texto pertinente a efectos del EEE.
6. CALENDARIO Y PLAZOS DE EJECUCIÓN
El proyecto DAIRITAL tiene una duración de 36 meses (1 de junio de 2025 – 31de mayo de 2028). 
El presente contrato tendrá una duración hasta la finalización de los plazos de presentación de los informes de certificación de gastos del proyecto DAIRITAL y a los que se refiere el contrato sin que en ningún caso pueda exceder su duración el plazo del 31 de diciembre de 2028.
El controlador de primer nivel objeto del presente contrato cubrirá toda la duración del proyecto, durante el cual el contratista entregará 2 informes intermedios y 1 informe final.




	Anualidad auditada (fechas aproximadas)
	Tareas principales
	Fecha estimada de entrega

	Anualidad 1 y 2 (01/06/2025 al 31/12/2026)
	Verificación administrativa, informe, reunión
	Enero 2027

	Anualidad 3 (01/01/2027 al 31/12/2027)
	Verificación administrativa, informe, reunión
	Enero 2028

	Final (01/01/2028 al 31/05/2028)
	Verificación final, entrega de informe final
	Junio 2028



7. PRECIO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
El presupuesto base y máximo de contrato asciende a cinco mil setecientos cuarenta y cuatro euros con noventa y nueve céntimos (5.744,99 €) más mil doscientos seis euros con cuarenta y cinco céntimos (1.206,45 €) de IVA. 
8. Facturación y condiciones de pago
8.1 Modalidad de facturación:
· Facturación total: No
· Facturación parciales: Si
Se realizarán 4 facturas, los cuales serán distribuidos de la siguiente manera:
· Primeara factura: 10 % a la adjudicación del contrato en 2026.
· Segunda factura: 25 % con la entrega del 1º informe de verificación.
· Tercera factura: 30 % con la entra del 2º informe de verificación.
· Cuarto factura: 35 % en 2028 con la entra del informe final de verificación.
9. RÉGIMEN JURÍDICO Y PRINCIPIOS APLICABLES
KAIKU, S. COOP. es una entidad privada no sujeta a la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. No obstante, al tratarse de un proyecto cofinanciado con fondos FEDER, la presente convocatoria se rige por:
· Los principios de publicidad, transparencia, igualdad de trato y libre concurrencia.
· Los principios de buena gestión financiera exigidos por el Programa Interreg SUDOE.
· La normativa europea y nacional aplicable al control de primer nivel de fondos europeos.
El contrato que, en su caso, se formalice tendrá naturaleza privada y se regirá por lo dispuesto en esta convocatoria y por el derecho privado.
10. [bookmark: requisitos-mínimos-de-solvencia]REQUISITOS MÍNIMOS DE SOLVENCIA
Podrán presentar oferta las personas físicas o jurídicas que acrediten:
· Conocimiento en control de primer nivel de proyectos Interreg o de cooperación territorial europea.
· Conocimiento de la normativa europea y nacional aplicable a fondos FEDER.
· Independencia respecto al proyecto y ausencia de conflicto de interés.
11. [bookmark: criterio-de-adjudicación]CRITERIO DE ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará atendiendo al criterio del precio más bajo, entre aquellas ofertas que cumplan todos los requisitos técnicos y profesionales establecidos en la presente convocatoria.
12. [bookmark: presentación-de-ofertas]DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LAS EMPRESAS LICITADORAS
Las ofertas deberán presentarse dentro del plazo indicado en la publicación de la presente convocatoria en la página web de KAIKU, S. COOP., por los medios igualmente indicados en dicha publicación.
Las empresas o profesionales interesados deberán presentar la siguiente documentación, debidamente firmada:
· Breve descripción de la experiencia y referencias en proyectos similares (La experiencia se acreditará mediante una breve memoria o relación de servicios similares)
· Anexo I. Declaración responsable, relativa a la capacidad de obrar, experiencia, medios personales y materiales suficientes, independencia y ausencia de conflicto de interés.
· Anexo II. Oferta económica, conforme al modelo normalizado.
· Anexo III. Declaración de compromiso de firma del encargo de tratamiento de datos personales, conforme al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD), en caso de resultar adjudicataria.
· Anexo IV. Declaración de confidencialidad, en su caso.
Los modelos normalizados de los anexos forman parte integrante de la presente convocatoria y deberán utilizarse obligatoriamente.
13. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS
Las empresas licitadoras que quieran presentar ofertas deberán hacerlo en el plazo y forma establecidos en la presente convocatoria:
Plazo: 31/01/2026
Vía de presentación de las ofertas: nsarasua@cooperativakaiku.es
14. [bookmark: resolución-y-formalización]RESOLUCIÓN Y FORMALIZACIÓN
La selección se documentará mediante un informe interno de valoración, que quedará a disposición de los órganos de control del Programa Interreg SUDOE.
15. [bookmark: confidencialidad-y-protección-de-datos]CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
La empresa adjudicataria deberá garantizar la confidencialidad de toda la información a la que tenga acceso y cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y en la normativa nacional de protección de datos.
16. [bookmark: publicidad-de-la-convocatoria]PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria se publicará en la página web de KAIKU, S. COOP., garantizando un plazo suficiente para la presentación de ofertas y el cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia y libre concurrencia exigidos por el Programa Interreg SUDOE.
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